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tar la ooncesi6n de préstamos a las empresas vendedoras 

de autom6viles, radios, neveras y otros muebles de posi

ble venta condicional, con las consiguientes ventajas que 

derivaría el público en general y sobre todo las clases 

menos pudientes. 

ria y Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de l 
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.rl1L CONG:i:a.30 NACIONAL 
EN NOIVIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
~J¡¡, SENADO 

RFPUBLICA OOMINl(ANA 

.Art. l.- Para los fines de esta ley se denomina venta condi

cional de muebles aquellas en que se conviene que el derecho de 

propiedad no es adquirido por el comprador mientras no haya paga

do la totalidad o determinada porción del precio, o cumplido al

guna condición señalada en el contrato. 

Art. 2.- En la oficina del Director del Registro del Distri 

to de Santo Domingo, y bajo la dirección de este funcionari o, s e 

establece el Registro Central de Ventas Condicionales de Muebles • 

.Art. 3.- El vendedor de objetos mobiliarios provistos de nu

meración u otros signos que los individualicen, así como todo in

teresado, deben solicitar, dentro de los treinta días de la fecha 

del contrato, la inscripción de éste en el registro establecido en 

el artículo anterior, ya sea directamente o por mediación del Di

rector del Registro de la Común en que la venta es realizada. En 

este Último caso, el Director del Registro expedirá recibo provi

sional al interesado y remitirá el contrato al Registro de Ventas 

Condicionales de Muebles. 

Párrafo I.- Los contratos de ventas condicionales una vez ins

critos y los pagarés suscritos como consecuencia de los mismos , s e

rán negociables por el ve.ndedo:c o sus causahabientes por simple en

doso una o más veces, aún uespués de iniciada la ejecución, pero an

tes de la terminación de ésta. 

Párrafo II.- Cuantas veces se haga el traspaso por endoso de 

un contrato de acuerdo con el Art. 3, debe mencionarse en el regi s

tro original de la venta condicional a que aquel se refiere • 

.Art. 4. - Además de pagru.7 todos los impuestos y derechos esta

blecidos por otras leyes, el solicitante debe pagar, en sellos de 

Rentas Internas aplicados al ejemplar del contrato deposi~ado y 

serán cancelados por el Birector, los derechos de registro 
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tes: un peso si el precio fijado en el contrato no excede de 

cien pesos; dos pesos si es mayor de cien pesos y no excede de 

quinientos; y cuatro pesos si pasa de esta cantidad • 

.Art. 5.- La inscripción en el registro creado por esta ley 

reemplaza, en lo que se refiere a los contratos de venta condicio

nal, el registro establecido por la ley sobre registro de actos ju

diciales y extrajudiciales, y surte los mismos efectos jurídicos • 

.Art. 6.- Al recibir el ejemplar depositado, el Director del 

Registro Central debe hacer la inscripción, indicando en las colum

nas correspondientes los siguientes datos: 

a) Número de orden de la inscripci6n. 

b) Fecha y hora en que el interesado hizo el depósito, ya fue-

ra en la oficina central o en una oficina comunaJ.. 

c) Nombre y residencia del vendedor. 

d) Nombre y residencia del comprador. 

e) Breve descripción de la cosa vendida, con indicación de la 

marca, el número y cualesquiera otras señales que la indi

vidualicen. 

f} Precio de venta. 

g) Condiciones a que está sujeta la adquisición del derecho 

de propiedad por el comprador. 

h) Se dejará un espacio en blanco en el cual se anotarán los 

traspasos sucesivos por endoso de que pueda ser objeto el 

contrato según se prevé en el artículo 3 de esta ley. 

Párrafo I.- Además, se deben llevar dos Índices alfabéticos, 

uno por los apellidos de los vendedores y de los compradores, y otro 

por la designación y marca de los objetos, que permitan verificar con 

seguridad y rapidez si existe o no en el registro la inscripción de 

determinado contrato. 

Párrafo II.- Al dorso del ejemplar depositado, el Director del 

Registro certifica la inscripción con su firma, indicando la fecha y ho

ra del dep6sito y el número y folio de la inscripci6n, devolviéndolo 

interesado por la misma vía por la cual se efectuó el depósito • 

.Art. 7.- Toda persona puede hacerse expedir oertificac16n de 



• 
-· 3 - . 

r' < . 
si existe o no inscripción de contrato de venta 

determinado objeto, mediante solicitU.d escrita presentada al Dir 

Del Registro de Ventas Condicionales directamente o por mediación aeJ 
Director del Registro de una Oom.6.n, con sello 

En la certificación se ~ará constar cualquier 

que haya sido objeto el contrato. 

Art. 8.- La oanoelaoión de una inscripci6n puede ser s 

tada sin expresar motivos por la persona a cuyo favor se encu 

saz6n la propiedad del objeto vendido de acuerdo con aquella 

y sus menciones; así como por el comprador o sus 

te prueba fehaciente de que el comprador ha adquirido 

o_osa por haber cumplido las condiciones estipUladas o 

o de que el titular inscrito consiente en la cancelación. Cuando el Dl4i 

rector del Registro tenga duda acerca de la prueba que presen~• el qua 

solicite la cancelaoi6n, debe solicitar la aquiescencia del di 

lar. La oancelaoi6n se anotará en columnas adicionales del regist~o y 

en los Índices, indicando su fecha y su causa, y archivándose la sol1ei

tud. 

Párrafo:- La solicitud de cancelación debe 

un sello de Rentas Internas de cincuenta centavos • 

.Art. 9.- Toda inscripción no cancelada antes 

el artículo ocho o por otro medio legal, perime a los tres años, 

de surtir toda clase de . efectos. Expirado ese plazo, el Director 

gistro debe cancelar la insoripci6n de oficio. 

Párrafo r.- Todo iAteresado puede solicitar la renova 

iiitloripcien. antes de la expiraei6a del plazo de tres aiios, ap 

la solicitud sellos de Rentas Internas por la mitad de los 

inseripo16n originarios. 

PÚ'ra.t'o II.- Si hubiere perimido la inscripei6n por 

del pl nu.eva inseri 
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diendo entonces el propietario o sus causahabientes reivindicar las 

cosas vendidas en manos de dichos terceros en los mismos casos en que, 

según se dispone más adelante, pueden reivindicarlos en manos del com

prador. Las enajenaciones y cargas reales consentidas por e 1 comprador 

u obtenidas judicialmente, así como los embargos y secuestros hechos 

por deudas del comprador, se reputarán nu.los respecto del propietario y 

de todo otro interesado. 

Art. 11. - Cuando el comprador haya dejado de pagar una o más 

porciones del precio o de cumplir otra condición a la cual esté subordi

nada la adquisición del derecho de propiedad,. en el término fijado, el 

propietario o sus causahabientes pueden hacerle notificar intimación de 

efectuar el pago o cumplir la condición en término no menor de diez días, 

advirtiéndole que si no'lo hiciere,la venta quedará resuelta de pleno de

recho a la expiración de ese plazo, sin intervención judicial ni procedi

miento alguno, pudiendo el propietario o sus causahabientes reivindicar 

la cosa vendida en cualesquiera manos en que se encuentre. 

Párrafo:- Cuando el persiguiente lo requiera, el .Alguacil colo

cará la cosa bajo la custodia de un guardián desde el momento en que no

tifique al comprador la intimación a que se refiere este artÍcUlo, dando 

constancia de ello en el mismo acto,que deberá ser firmado por el guar

dián escogido por el alguacil • 

.Art. 12.- Transcurrido el plazo otorgado en la intimación he

cha conforme al artículo anterior, sin que el comprador haya efectuado 

el pago o cumplido la condición, la venta queda resuelta de pleno dere

cho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno. El persiguiente 

puede entonces solicitar del Juez de Paz de la Común donde resida el. oo~ 

prador o donde se encuentr~ la cosa, que dicte auto ordenando la incau

tación de ésta en cualesquiera manos en que se encuentre. Este auto es 
. 

ejecutorio no obstante oposición o apelación, siendo susceptible de am-

bos recursos en los plazos y en la forma señalados por los artícUlos die

ciséis y veinte del código de procedimiento civil. 

Párrafo:-· La incautación podrá comprender todas las partes, pie-
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zas o accesorios que hayan sido incorporados a la cosa después de la 

venta, en reemplazo de otras de que estuviese provista cuando fué ven

dida; a menos que tales piezas o accesorios estén regularmente ampara

dos en provecho de terceros por contratos de venta condicional. 

Art. 13.- La cosa, una vez reivindicada en la forma prevista 

en el artículo que antecede, debe ser entregada mediante recibo al per

siguiente, quien no puede disponer de ella mientras no se hayan agotado 

los plazos para la oposición y la apelación, y en caso de haberse inter

puesto tales recursos, mientras no haya intervenido sentencia definiti

va e irrevocable sobre ellos. En caso de que el persigui~nte disponga de 

la cosa fuera de las condiciones señaladas en este artícUlo, el compra

dor puede reivindicarla en cualesquiera manos en que se encuentre, mien

tras la inscripción no haya sido cancelada, y siempre que tenga interés 

en ello. 

árrafo I.- in embargo, cuando el persiguiente tenga suficien

te solvencic, a juicio del Juez de Paz, y se obligue por acta levantada 

ante éste a pagar el valor de la cosa y los costos e indemnizaciones a 

que pueda haber lugar en caso de ser revocado el auto, dicho funcionario 

puede autorizarle a disponer de la cosa. 

Párrafo II.- El vendedor o la persona que sea titular de los 

derechos adquiridos en virtua del Contrato de Venta Condicional, podrá 

ob~ener el traspaso en su favor de la matrícula, cuando se trate de un 

vehículo de motor, mediante la sola presentación a la oficina correspon

diente del Acta de Incautación. 

Art. 14.- Una vez entregada la cosa al persiguiente, se proce

derá entre las partes al ajuste de cuentas, si de acuerdo con las dispo

siciones del contrato hubiere lugar a dicho ajuste. ste debe, en prin

cipio, hacerse voluntariamente entre el persiguiente y el comprador, y 

en la forma prevista en el contrato. n ausencia de previsiones relati

vas al ajuste, o si no hubiere acuer o, las partes pueden designar uno 

o más peritos que hagan el ajuste de cuentas; y si tampoco hubiere acuer
do para nombrarlos, los nombrará el Juez de az cuando una de las partes 

lo solicite. 

Párrafo I.- Para el ajuste, el perito debe tomar en considera-
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ci6n la diferencia entre el estado de la cosa al tiempo de la vent 

y su estado ctual, las posibilidades de revenderla, las cantidades pa-

gad s cuenta, la inde...nnización correspondiente al goce y uso que ha 

tenido el comprador mientr s tuvo la cosa en su poder, y cualesquiera 

otros factores susceptibles de influir en la tasación. 

Párrafo II.- Aquel que resulta deudor de saldo, está oblig -
I 

do a pagarlo en el término de diez días fra,ncos después de la notifi-

c ción que le haga la otra parte con mandamiento de pago. La hoja de 

ajuste firmada por las partes o por los peritos, según el caso y vi

sada por el Juez de P z, constituye título ejecutorio, en virtud del 

cual se puede proceder al embargo de los bienes del deudor. 

Art. 15.- El titular o beneficiario de un contrato de venta 

condicional a quien le ha sido transferido por e~doso, pueden indistin

tamente y sin que pueda oponerse el beneficio de excusión, perseguir el 

cobro de la suma adeudada por el comprador, ya sea contra éste o contra 

cualquiera de los endosantes anteriores, respondiendo éstos, además, de 

cualesquiera daños y perjuicios que de la ejecución del contrato se hu-

bieren podido originar • 

.Art. 16.- Lo~ endosantes anteriores deberán garantizar al tene-

dor del título que ejecute el contrato, la diferencia entre la suma a

deudada y el valor del objeto incautado cuand.o éste sea menor. 

Párrafo.- Cualquier endosante perjudicado por la ejecución de 

los derechos que le acuerdan este y el anterior artículos al titular, 

podrá a su vez recurrir en garantía contra sus endosan.tes anteriores y 

así sucesivamente hasta el ven edor • 

.Art. 17.- Toda clase de derechos y acciones que genere el con

trato, su negociabilidad o su ejecución, prescribirán a los tres meses 

de la terminación del plazo establecido en el párrafo II del Art. 14 y 

si no hubiere lugar a ese plazo, a partir de la incautación. 

Art. 18.- En las ventas condicionales a que se refiere esta 

ley los riesgos quedan a cargo del comprador desde el día de la venta. 

La dispposición contenida en la letra b) del artículo dieciséis de la 

ley sobre carreteras y tránsito por las mismas No. 1132 de 1946, no tie

ne aplicación a los vehículos que sean objeto de tales ventas, así como 
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tampoco es aplicable ninguna otra disposición que menosoabe e 

del vendedor o sus causahabientes sobre los muebles vendidos 
do con esta ley. 

Párrafo:- Salvo convenc16n contraria, los 

guro sobre la cosa vendida deben ser pagados por el e o.mprador • 

.Art. 19.- Constituye abuso de conf'ianza,sujeto a las pe• 
tablecidas en el articulo cuatrocientos seis del Código Penal.: 

a) El hecho de parte del comprador de vender o en eualqútL 

otra forma disponer de la cosa antes de haber a 

derecho de propie~ad y sin el oonsentimi,ento 

b) El hecho de trasportar o permitir que se transport~ 
fuera del país, en las mismas circunstancias. 

e) El hecho de destruir, deteriorar u ooul tar la 

cio de los derechos del propietario. 

d) El de cambiar o hacer desaparecer los números 

les que individualicen la cosa, 

identificación. 

e) El hecho de no entregar la cosa cuando 

la forma prevista en el a:rt!culo dooe, 

fueraa mayor. 

Art. 20,- El Director del Registro Central de 

nales y los Directores del Registro en las Comunes, si 

sanciones que procedan, son civilmente res 

a la>s i 
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nal tres por mil del precio de venta en ellos expresado; y a los 

tamientos de las demás Comunes donde se depositen tales contratos peal 

ser remitidos al registro, en conformidad oon el artículo 3 de la l&T 

de ventas condicionales, se les autoriza a oobrar dos por mil del mia
mo precio. 

Párrafo:- Los derechos que por este artículo se autoriza a ce• 

brar al Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y a loa 

.Ayuntamientos no estarán sujetos a Ía deducci6n de cinco por ciento en 

favor de los directores de registro prevista en el artículo 48 de la 
ley de registro de actos civiles, judiciales y extrajudiciales • 

.A;rt. 23.- La presente ley deroga y sustituye las Leyes Noa. 

680, del 23 de Mayo de 1934; 772, del 26 de Octubre de 1934; y 112, del 

15 de Mayo de 1939. 

DADA & -



Generalfsimo 
Rafael L. TruJ1llo Jfollna, 
Presidente de la Reptlbl1 • 
Banetaotor ae la Patria. 
Su Del cbo. 

Honorable Señor Presiden : 

~ 

il;, SENADO 
......, REPUBLICA DOMINICANA 

Ciu d Trujillo. D. S. D. 
24 e dic1 bre, 1947. 

Tel180 el bonor de avisar a usted recibo de su menaaJe No.36118 

de t cha 20 de di iembre 7 del ane:10 J1'>79Cto de la1 que derop y auat1tu

ye la Ley sobre Ventas Condioiomles de ueblea. .600, del 23 de J1a1D 

de 1934 7 aua DOdittoaoionas, oou.tontdas en las Le7es ~ •. '1'12. del 26 de 

Octu.l>re de 1934 7 .11.a. del 15 de Mayo de 1939. 

Pllae.119 partiolpe.rle que el Senado aprobd dicho J)l'07ecto ele 

ley 7 lo rem1ti6 a la c&ilera de Diputados, pra l,Qs fines oonat1t\la1om• 

lea. 

O.,n sentimientos de la ll4s dist.1nguida oona1derao16n. •lu

do a usted m;q at ata.mente, 

11. DrJ'. TRONOOS.r D LA OONCBA. 
Prea1den,e 4•1 Senado 

o/• 
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CAMARA DE D1PUTAD0s DE LA REPusucA DoMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor aoctor 

e iuo.ao. Tru j illo , 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de Diciembre, 1947. 

M. de J. Troncoso de 1a Concha, 
Presio.ente del Senao.o, 
e i u d a o..-

Señor Presio.ente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2?2 de fecha 23 o.el corriente, junto al cual remiti6 
usted despues de haber sido aprobado por el Senado, 
un proyecto de ley que deroga y sustituye la Ley so
bre Ventas Condicionales de Muebles, No. 680, del 2~ 
o.e Mayo de 1934 y sus modificaciones. 

Este asunto fué aprobado por la cáua
ra de Diputados en sesión de esta misma fecha y remi
tido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona
les de lugar. 

Diputadosº 

rr. 
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